
CRONOGRAMA DE PAGOS 

 

MATRÍCULA: debe estar paga antes del 16 de julio  

 

MENSUALIDAD 

4 PAGOS MENSUALES CONSECUTIVOS 

 

PAGO 1 JULIO:  DEL 20/06 AL 15/07 

PAGO 2 AGOSTO: DEL 01/08 AL 02/08 

PAGO 3 SEPTIEMBRE: DEL 01/09 AL 10/09 

PAGO 4 OCTUBRE: DEL 01/10 AL 14/10 

 

PRÁCTICAS CLÍNICAS SUPERVISADAS 

➢ Las prácticas comenzarán en el mes de julio. 

➢ Los alumnos pueden cumplimentar el requisito de 2 prácticas clínicas 

supervisadas en el plazo de cursada. 

➢ Para poder acceder a las prácticas clínicas supervisadas es necesario 

haber realizado su pago total.  

➢ El pago debe realizarse antes del día de la práctica clínica 1.Fecha 

miércoles 30 de julio 


